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ACTA DE FALLO 

INVITACION NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS MIXTA 
No. IA-014P7R001-E18-2017 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE CARAVANAS FONACOT 2017". 

En la Ciudad de México, siendo las 17:00 horas, del 28 de febrero de 2017, en el Auditorio del 4º 
piso del edificio ubicado en, Avenida Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, 
Delegación Cuauhtémoc, se reunieron los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al 
final de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo el acto de Fallo de la Convocatoria de la 
Invitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), así como lo previsto en el 
numeral 111.5. de la Convocatoria. 

El acto fue presidido por la C.P. Beatriz Fajardo Espinoza. servidor público facultado por la 
Convocante de conformidad con lo establecido en el numeral 9. de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, quien dio la bienvenida a 
nombre del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, a los servidores 
públicos presentes. 

Conforme a lo establecido en el artículo 37 de la Ley, se determinó lo siguiente: 

EVALUACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA: 

La C.P. Beatriz Fajardo Espinoza, fue asistida por los Representantes del Área Técnica y 
Requirente de la Dirección de Mercadotecnia cuyos nombres y firmas aparecen al final de la 
presente acta. Así mismo, dio lectura a los resultados de la evaluación efectuada a las 
proposiciones, conforme a lo establecido en los artícu los 36, 36 BIS de la Ley y 52 del Reglamento. 

Del análisis cuantitativo y cualitativo efectuado a la documentación legal y administrativa 
presentada por los licitantes: BATAGLIA LOGISTIC & COMERCE, S.A. DE c. v. e INTERCAMBIO 
COMERCIAL PUNTO AZUL, s. A. DE c. v. . se determinó lo siguiente: 

El licitante: INTERCAMBIO COMERCIAL PUNTO AZUL, S.A .DE C.V., se determina que No 
Cumple toda vez que no presentó el escrito solicitado en el numeral 9 del punto V.3. 
DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBE PRESENTARSE EN EL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, de la convocatoria, lo cual es motivo de 
desechamiento de conformidad con el inciso a) del punto Vll.5. DESECHAMIENTO DE 
PROPOSICIONES, de dicha convocatoria, que a la letra dicen: 

9. Escrito del licitante, en el que manifieste esta acepta que en caso de que los archivos { A 
electrónicos de la propuesta técnica, la documentación legal y administrativa y la 'f' 
propuesta económica, presentados mediante un dispositivo USB o CD o a través de 
CompraNet, por alguna razón no imputable a la Convocante no se pudieran imprimir, 
la impresión sea incorrecta o no sea posible bajar cualquier archivo, del documento 
que se trate se dará por no presentado. 

Vl/.5. DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES. 

Conforme a lo establecido en el artículo 29, fracción XV de "La Ley", será causa d 
desechamiento las proposiciones que incurran en una o varias de las siguiente 
situaciones: 
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ACTA DE FALLO 

INVITACION NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS MIXTA 
No. IA-014P7R001 -E18-2017 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE CARAVANAS FONACOT 2017". 

a) La falta o error de algún documento solicitado en los numerales V.3 
DOCUMENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA QUE DEBE PRESENTARSE EN EL 
ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, V.4.1 
PROPOSICIÓN TÉCNICA Y V.4.2 PROPOSICIÓN ECONÓMICA, así como, cuando se 
solicite información de algún dato o datos en particular, en uno o más documentos y este 
o estos sea(n) omitido(s) y/o este o estos difieran uno del otro, será causa de 
desechamiento de la proposición del licitante. 

Del análisis cuantitativo y cualitativo de la documentación legal y administrativa presentada, se 
determinó que el licitante: BATAGLIA LOGISTIC & COMERCE, S.A DE C. V., Cumple con cada 
uno de los puntos solicitados en el numeral V.3. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
QUE DEBE PRESENTARSE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, por lo que su propuesta se considera solvente legal y administrativamente y es 
susceptible de evaluar técnicamente. 

El resultado de la Evaluación Legal y Administrativa detallada, realizada a las propuestas 
presentadas por los licitantes, se integra a la presente Acta como Anexo 1. 

EVALUACIÓN TÉCNICA: 

Con fundamento en los artículos 36 y 36 Bis de la Ley, la Lic. Tania Hurtado Maldonado, Directora 
de Mercadotecnia, mediante oficio de referencia DMl31I02I17, presentó el análisis técnico 
realizado a las propuestas presentadas por los licitantes: BATAGLIA LOGISTIC & COMERCE, S.A. DE 
C. v. e INTERCAMBIO COMERCIAL PUNTO AZUL, s. A. DE c. V, de conformidad con lo establecido 
en la Convocatoria en el numeral V.4.1. PROPUESTA TÉCNICA, y el Anexo 13 "Características 
Técnicas del Servicio". 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE 
SE APLICAN IX. LAS PROPOSICIONES. 

De la evaluación por puntos y porcentajes realizada a la propuesta técnica presentada por el 
licitante: INTERCAMBIO COMERCIAL PUNTO AZUL, S. A. DE C. V., se determinó que su 
propuesta No cumple con lo solicitado técnicamente en la Convocatoria; ya que no presentó las 
muestras solicitadas en el numeral 11.5 MUESTRAS de la convocatoria, las cuales eran requisito 
para visto bueno y realizar las pruebas correspondientes; su no presentación es motivo de 
desechamiento de conformidad con lo dispuesto en el inciso t) del numeral Vll.5. 
DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES, que a la letra dice: 

Vl/.5. DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES. 

"Conforme a lo establecído en el artículo 29, fraccíón XV de "La Ley", será causa de 
desechamiento las proposiciones que incurran en una o varias de las siguientes 
situaciones: 

t) En el caso que aplique, la falta de entrega de muestras será motivo 
desechamiento ... " 
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ACTA DE FALLO 

INVITACION NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS MIXTA 
No. IA-014P7R001-E18-2017 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE CARAVANAS FONACOT 2017". 

De la evaluación por puntos y porcentajes realizada a la propuesta técnica presentada por el 
licitante BATAGLIA LOGISTIC & COMERCE, S.A. DE C. V.; se determinó que su propuesta 
Cumple con lo solicitado técnicamente en la Convocatoria, por lo que se procedió al análisis por 
puntos y porcentc!jes de la misma, del cual obtuvo una puntuación máxima de 47.00 puntos. 

El análisis técnico detallado realizado a las propuestas presentadas por los licitantes se integra a la 
presente Acta como Anexo 2. 

CONCLUSIÓN: 

Derivado de lo anterior y toda vez que el licitante: INTERCAMBIO COMERCIAL PUNTO AZUL, 
S. A. DE C. V, No acreditó la evaluación legal, administrativa y técnica, así como lo solicitado en el 
numeral 11.5 MUESTRAS de la Convocatoria, ni con lo solicitado en el Anexo 13 Características 
Técnicas del Servicio, no es susceptibles de evaluar económicamente. 

Se determina que el licitante, BATAGLIA LOGISTIC & COMERCE, S.A. DE C. V., cumple con los 
requisitos solicitados en los numerales V.3. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
QUE DEBE PRESENTARSE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES; así como como V.4.1 . PROPUESTA TÉCNICA, y el Anexo 13 
"Características Técnicas del Servicio", por lo que su propuesta es susceptible de evaluar 
económicamente: 

EVALUACIÓN ECONÓMICA: 

Derivado de lo anterior, y con fundamento en los artículos 36 y 36 Bis de La Ley y conforme al 
resultado de la evaluación técnica efectuada por la Lic. Tania Hurtado Maldonado, Directora de 
Mercadotecnia y Representante del Área Técnica y Requirente, se procedió al análisis económico 
conforme a lo establecido en el numeral Vll.3.- PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA, de la 
presente convocatoria a la propuesta presentada por el licitante: BATAGLIA LOGISTIC & 
COMERCE, S.A. DE C. V., quien cumplió legal , administrativa y técnicamente con los requisitos y 
puntajes solicitados, conforme a lo establecido en el numeral Vll.3.- PARA LA EVALUACIÓN 
ECONÓMICA, de la presente convocatoria, que establece: 

"V/1.3.- PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA. 

"La Convocante procederá a realizar la evaluación econom1ca considerando el total de 
puntuación o unidades porcentuales de la propuesta económica, misma que deberá tener un 
valor numérico máximo de 40, por lo que a la propuesta económica que resulte ser la más baja 
de las técnicamente aceptadas, deberá asignársele la puntuación o unidades porcentuales 
máxima. Lo anterior de conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Aplicación 
del Criterio de Evaluación de proposiciones a través del Mecanismo de Puntos o Porcentajes en 
los Procedimientos de Contratación." 
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ACTA DE FALLO 

INVITACION NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS MIXTA 
No. IA-014P7R001-E18-2017 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE CARAVANAS FONACOT 2017". 

Propuesta del licitante: BATAGLIA LOGISTIC & COMERCE, S.A. DE C. V 

SEDES FORMATO FECHAS CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO 

TOLUCA GRANDE 25 Y 26 DE MARZO 1 $5,861,000.00 

MÉRIDA MEDIANA 1 Y 2 DE ABRIL 1 $6,124,000.00 

MONTERREY GRANDE 6 Y 7 DE MAYO 1 $5,206,000.00 

SAN LUIS 
MEDIANA 

POTOSÍ 24 Y 25 JUNIO 1 $4,698,000.00 

GUADALAJARA GRANDE 8 Y 9 DE JULIO 1 $4,694,000.00 

VILLAHERMOSA MEDIANA 22 Y 23 DE JULIO 1 $5,806,000.00 

QUERÉTARO MEDIANA 12 Y 13 DE AGOSTO 1 $4,783,000.00 

CD. JUÁREZ GRANDE 26 Y 27 DE AGOSTO 1 $5,914,000.00 

ZARAGOZA GRANDE 9Y 10DESEPT 1 $4,156,000.00 

TORREÓN GRANDE 23 Y 24 DE SEPT 1 $5,890,000.00 

PUEBLA MEDIANA 21 Y 22 DE OCT 1 $4,800,000.00 

TIJUANA GRANDE 4 Y 5 DE NOV 1 $5,989,000.00 

CULIACÁN MEDIANA 11 Y 12 DE NOV 1 $5,875,000.00 

Subtotal $69,796,000.00 

IVA $11,167,360.00 

Total $80,963,360.00 

El resultado obtenido de la evaluación economIca del licitante: BATAGLIA LOGISTIC & 
COMERCE, S.A. DE C. V., es que cumple con lo solicitado en la convocatoria ya que presenta 
una propuesta económica solvente, la cual están dentro de la suficiencia presupuesta! autorizada y 
reúne el mayor número de puntos, conforme al siguiente cuadro: 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE BATAGLIA LOGISTIC 

ORGANIZACIÓN DE CARAVANAS FONACOT 2017 & COMERCE, S.A. DE 
c.v. 

PUNTOS PROPUESTA TÉCNICA 47.00 

PUNTOS PROPUESTA ECONÓMICA 40.00 

TOTAL DE PUNTOS OBTENIDOS 87.00 

4 



STPS 
'>!t ' IH l,\l<.Í" 1~t i. 'fk,\~,\J•_) 

\ i'í;:"fl.'t',lf)°S \f:( ¡4i¡ 

fiiñacot 
ACTA DE FALLO 

INVITACION NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS MIXTA 
No. IA-014P7R001-E18-2017 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE CARAVANAS FONACOT 2017". 

FALLO: 

Con base en los resultados obtenidos del análisis de la información legal, administrativa, técnica y 
económica presentada por el licitante: BATAGLIA LOGISTIC & COMERCE, S.A. DE C. V., y de 
conformidad con lo señalado en el Artículo 36 Bis de la Ley y numeral Vll.4 Criterios de 
Adjudicación, de la Convocatoria, se le adjudica la Contratación del Servicio de Organización de 
Caravanas FONACOT 2017, por un importe total de $ 69,796,000.00 (Sesenta y nueve millones 
setecientos noventa y seis mil pesos 00/100 M.N.) , mas !.V.A. , ya que presentó una propuesta 
económica solvente y cumple con los requisitos legales, administrativos, técnicos, establecidos en 
la convocatoria. 

La vigencia para la prestación del servicio a partir 1 de marzo y hasta el día 31 de diciembre 
de 2017. 

Derivado de lo anterior, el licitante adjudicado deberá presentar a más tardar el día 1 º de marzo 
del año en curso, mediante escrito en donde relacione la documentación para formalizar el 
contrato correspondiente de acuerdo a lo establecido en el numeral X.1.DOCUMENTACIÓN PARA 
FORMALIZAR EL CONTRATO que a la letra dice: 

"X.1. DOCUMENTACIÓN PARA FORMALIZAR EL CONTRATO. 

El licitante que resulte ganador, deberá presentarse el día hábil siguiente de haberse emitido el 
fallo, en el domicilio de la Convocante, dentro del horario de las 9:00 a las 15:00 horas o de las 
16:00 a las 18:00 horas; presentando la siguiente documentación: 

1. En el caso de personas morales, exhibir para cotejo copia certificada y entregar copia 
simple del acta constitutiva del licitante conteniendo la inscripción del Registro Público del 
Comercio o de Asociaciones Civiles, según corresponda, así como todas las 
modificaciones existentes. (En el caso de no haberlo presentado) 

2. Para personas morales exhibir copia certificada del testimonio notarial con datos de 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, del Poder General para 
actos de administración y/o dominio de quien suscribirá el contrato y entregar copia simple. \.l> 
(En el caso de no haberlo presentado) Í 

3. Para Personas físicas y morales exhibir identificación oficial vigente del representante legal 
o de quien suscriba el contrato (Pasaporte, Cedula Profesional, Cartilla del servicio Militar 
Nacional o Credencial para votar) y entregar copia simple. . (En el caso de no haberlo 
presentado) 

4. Exhibir original de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, además el alta ante el 
Servicio de Administración Tributaria o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
entregar copia simple . . (En el caso de no haberlo presentado) 

5. Para personas físicas y morales comprobante de domicilio (copia del 
telefónico, recibo de luz, agua, etc.). (En el caso de no haberlo presentado) 

5 
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ACTA DE FALLO 

INVITACION NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS MIXTA 
No. IA-014P7R001-E18-2017 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE CARAVANAS FONACOT 2017". 

6. Las personas físicas y morales deberán presentar carta con datos bancarios (Nombre del 
banco, No. de plaza, No. de sucursal, No. de cuenta y el No. de clave.) (En el caso de no 
haberlo presentado) 

7. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, prevista en la Regla 2.1.31 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
diciembre de 2017, o aquella que en el futuro la sustituya . . (En el caso de no haberlo 
presentado) 

Para los efectos del artículo 32-0, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del 
CFF, cuando la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría 
General de la República, así como las entidades federativas vayan a realizar 
contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra 
pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 
sin incluir el /VA, deberán exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el 
contrato y de los que estos últimos subcontraten, les presenten documento vigente 
expedido por el SA T, en el que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales en sentido positivo, o bien, generarlo a través de la aplicación en línea que para 
estos efectos le proporcione el SA T, siempre y cuando firme el acuerdo de confidencialidad · 
con el SA T. 

B. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en 
sentido positivo. Apéndice "E". La fecha de consulta no deberá exceder de 5 días 
anterior a la fecha de Presentación y Apertura de Propuestas . . (En el caso de no haberlo 
presentado) 

Acuerdo ACDO. SA/.HCT.101214/281.P.DIR y su ANEXO Único, dictado por el H. Consejo 
Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, relativo a /as Reglas para la obtención de 
la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil quince. 

Asimismo, deberá considerar lo establecido en Oficio Circular No. 
UNAOPSFP/309/0743/2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de 
agosto de 2008. 

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta fecha se 
pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en el 1 º 
piso del edificio ubicado en Av. Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México en donde se encuentra disponible, por un término no menor de 
cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los interesados, acudir a enterarse de 
su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. 
La información también estará disponible en la dirección electrónica: www.compranet.gob.mx. 

De conformidad con el artículo 47 del Reglamento de La Ley, a este acto no asistió ning 
persona que haya manifestado su interés de estar presente en el mismo como observador. 
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ACTA DE FALLO 

INVITACION NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS MIXTA 
No. IA-014P7R001-E18-2017 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE CARAVANAS FONACOT 2017". 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 17:30 horas, 
del mismo día de su inicio. 

Esta acta consta de 16 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad por los asistentes 
a este evento, quienes reciben copia de la misma. 

POR LOS LICITANTES· 
NOMBRE, RAZON O 

DENOMINACIÓN SOCIAL 

POR EL INSTITUTO FONACOT: 

NOMBRE 

C.P. Beatriz Fajardo Espinoza 

Lic. Celia Nájera Alarcón 

Lic. Alejandro Landin Boyer 

Lic. Tania Hurtado Maldonado 

C. María Esther Fuentes Varas de 
Valdés 

Lic. Sherezada lturbide Pérez 

REPRESENTANTE Y CORREO 
ELECTRÓNICO 

ÁREA 

Subdirectora de Adquisiciones. 

Representante del Área Jurídica. 

Subdirector General de Desarrollo 
de Negocios Productos e 
Investí ación de Mercado 

Representante del Área 
Técn ica/Requirente 

Jefa de Seguimiento de Contratos 

Especialista Administrativo 

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL: 
NOMBRE 

C.P. Fernando Díaz García 
Coordinador Administrativo de Alta Responsab ilidad 

Formato FO-CON-13 

FIRMA 

FIRMA 

----------------------------------------------------- FIN DEL ACTA-----------------------------------------------
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DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

INVITACIÓN NACIONAL A CUANDO M ENOS TRES PERSONAS M IXTA 

N° IA-014P7R001-E18-2017 

CONTRATACIÓON DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE CARAVANAS FONACOT 2017 

EVALUACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA 

r 'I .. 

tiíiiacot 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017. 

j : : BATAGLIA LOGISTIC & COMERCE, S.A DE C. V. INTERCAMBIO COMERCIAL PUNTO AZUL, S.A .DE C.V. 

! No. ¡: DESCRIPCIÓN . . . 

1 i ! CUMPLE ' , NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE l 
¡ ~!L.___ -~- -· -·· - _ -·-- -• "-~ --- --- · - 1. ~---- _ •• .. _ • _ ----~ 

·= 

1 

2 

3 

El licitante deberá presentar su propuesta totalmente follada de manera consecuttva en cada 

una de sus hojas que conforman su propuesta. 

El licitante deberá presentar copia legible en todas sus fojas y original para cotejo del acta de 

nacimiento para el caso de personas físicas y para el caso de personas morales acta 
constitutiva, así como su última modificación donde se pueda constatar su relación de 
accionistas y su porcentaje de participación. 

El licitante deberá presentar copia legible en todas sus fojas y original para cotejo del poder 
notarial donde se especi fique que el apoderado goza de poder para actos de administración. 

Los licitantes que participen por si mismos o a través de un representante, deberán presentar 
un escrito en el que su firmante manifieste que cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse y responder por si o su representada en la presente invitación, asf como para 

suscribir las proposiciones técnicas v económicas, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 48 
fracción V de El Reglamento de La Ley. 

Para tal efecto, los licitantes deberán requisitar el Anexo SA o AnexoSB e Invariablemente se 

4 deberá insenar la leyenda "Bajo protesta de decir verdad". 

El domicilio que se mencione en los documentos antes citados, será considerado por la 

Convocante como el indicado para que el licitante reciba toda clase de notificaciones que 
resulten de los actos, contratos y convenios derivados de este procedimiento. Asimismo 
deberán contar con una dirección de correo electrónico e indicarlo en el Anexo SA o Anexo 58 

según sea el caso. 

Identificación oficial vigente del representante legal de la persona física o moral, la que deberá 

contener firma v fotografía, debiendo ser alguno de los siguientes documentos: pasaporte, 
5 cartilla, credencial para votar, cédula profesional o los formularios FM2 Y FM3, (Estos dos 

últimos en caso de ser de nacionalidad extranjera) original para cotejo y copia simple por 

ambos lados para el expediente de la licitación. 

.x 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

,.. 

SI SI 

SI SI 

( 
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DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

INVITA CIÓN NACIONAL A CUA NDO M ENOS TRES PERSONAS MIXTA 

N° IA-014P7R001-E18-2017 

CONTRATACIÓON DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE CARAVA NAS FONACOT 2017 

EVALUACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA 

fiiiiiacot 

Ciudad de M éxico, a 28 de febrero de 2017. 
¡· 11 '" '" . . :· . . . . . 

'¡··. 11' ; BATAGLIA LOGISTIC & COMERCE, S.A DE C. V. INTERCAMBIO COMERCIAL PUNTO AZUL, S.A .DE C.V. ; 
·1 ó ' 

: No.Ir DESCRIPCI N ' . _,__ . ., . 
' ·, ! ! ' ir , ' CUMPLE :: NO CUMPLE ', CUMPLE NO CUMPLE '. 
L..o.-J,. ,..,___ , .. . . . __ .. . .. , . . . . .. - . J, .. . . ... , -". -~-----=JL_ . - .... ~ ·- .. -~~-. -·•· ,.i, .• -~--- .•. _ . ... . . . . _ _ . _ ~' 

En caso de que se concurra a entregar la proposición técnica y económica en representación de 
una persona física o moral y no cuente con la representación legal para poder reali zar 

6 aclaraciones durante el acto de entrega y apertura de las proposiciones técnicas y económicas 
se deberá presentar carta poder simple en original. En caso de no contar con carta poder solo 

podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter de observador. Anexo S. 

Escrito del licitante en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que ni el suscrito ni 

ninguno de los socios integrantes de la persona moral que representa, se encuentra en alguno 

7 de los supuestos establecidos en los artlculos 50 y 60 penúlt imo párrafo de La Ley y segundo 

transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Anexo 6. 

8 

9 

Escrito del licitante, en el que manifieste que ha leido la presente convocatoria, que cuenta con 

la capacidad legal, técnica y financiera para la entrega de los servicios objeto de la presente 

Invitación y está conforme con los criterios de adjudicación, así como con todos y cada uno de 

los puntos que en és ta se señalan. la presentación de este escrito no lo exime de la entrega de 

cualquier otro documento solicitado en la presente convocatoria. Anexo 7 

En el caso de los licitantes que participen en el procedimiento a través de CompraNet, deberán 

presentar, declaración en la que manifiesten que aceptan todas las cláusulas y condiciones de 

la convocatoria de la Invitación, de conformidad a la novena disposición del acuerdo por el que 

se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación elec trónica, en 

el envío de proposiciones dentro de las licitaciones públicas que celebren las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal, as( como en la presentación de las 

inconformidades por la misma vía. Anexo l. 

Escrito del lici tante, en el que manifieste esta acepta que en caso de que los archivos 

electrónicos de la propuesta técnica, la documentación legal y administrativa y la propuesta 

económica, presentados mediante un dispositivo USB o CD o a través de CompraNet, por 
alguna razón no imputable a la Convocante no se pudieran imprimir, la impresión sea 

incorrecta o no sea posible bajar cualquier archivo, del documento que se trate se dará por no 

SI 

SI 

SI 

N/A SI 

SI 

SI 

No cumple. 

No presentó el escrito solicitado 
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DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
INVITACIÓN NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS MIXTA 

N° IA-014P7R001-E18-2017 

CONTRATACIÓON DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE CARAVANAS FONACOT 2017 

EVALUACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017, ¡-~~ir·~~ ·~- - l r " 

, !¡ BATAGLIA LOGISTIC & COMERCE, S.A DE C. V. INTERCAMBIO COMERCIAL PUNTO AZUL, S.A .DE C.V. 

!·No. ¡! DESCRIPCIÓN _ . __ _ _ :. _ 

l:..J ---·· --~- .. ~- ..... _ _ . _ _ __ _ .... ~-, .... ., ---· ____ -··. ¡, . ··-·-'- -- ~~~-L~---·-· _ J~ . _ •--~~-C~~-Pl~-.. _. ____ ;,, ....... ---~~~_PLE ·-·- ,. _ NOCU~~LE _ ___J 
Escrito del licitante en el que manifieste qué documentación de la contenida en sus propuestas 

técnica y económica considera clasificada como confidencial, reservada y/o comercial 

10 reservada, explicando los motivos de clasificación en términos de los aniculos 113 y 117 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Anexo 8 (Su no presentación 

no será motivo de desechamiento). 

Los licitantes deberán presentar documento actualizado expedido por el SAT en el que se 

11 
emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en sentido positivo (para 

efectos del art. 32-D del CFF), La fecha de consulta no deberá exceder de un mes anterior a la 

fecha de Presentación y Apertura de Propuestas. 

12 
Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el licitante manifieste la declaración de 

integridad, de acuerdo a lo señalado en el anlculo 29, fracción IX de La Ley. Anexo 9. 

Los licitantes deberán proporcionar el Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC), en 

13 
caso de no contar con el deberán presentar un escrito en el que manifiesten que concluirán su 

trámite de registro antes de que finalice el proceso de licitación. (Su no presentación no será 

motivo de desechamiento). 

Todos los licitantes deberán integrar como pane de su proposición técnica, el registro 

14 electrónico que genera el Sistema CompraNet para la participación en la presente licitación. (Su 

no presentación no será motivo de desechamiento), 

SI 

SI 

SI 

No, sin embargo su no 

presentación no es motivo de 

desecha mientos 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

1 \ 

SI 

\ 0 
l-1-5-+- - -L_o_s_1_ici_·1a_n_1e_s_d_e_b_e_rá_n_r_e_qu_i_si_1a_r_e_11_o_rm_a_1o_ d_e_e_s1_ra_1i_fica_ c_ió_n_co_ n_fo_rm_ e_a_1A_n_e_x_o_1_2_. __ + _______ s_1 _ ___ _ __ 1--- --- - - - --- - --+--- ----S_l ______ +---------------l\ 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido 

positivo. Apéndice ºE". La fecha de consulta no deberá exceder de 5 dlas anterior a la fecha de 

Presentación y Apertura de Propuestas. 

La Regla Quinta del "Acuerdo ACDO. SAI.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por 

16 el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, relativo a las Reglas para la 

obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 

social", publi~ el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil 

quinc aplicable,7vio al momento de la suscripción del contrato, debiendo presentar 

documento emitido por " IMSS". 

I? / éiJ 

SI SI 

f) 
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DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

INVITACIÓN NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS MIXTA 
N° IA-014P7R001-E18-2017 

CONTRATACIÓON DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE CARAVANAS FONACOT 2017 

EVALUACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA 
Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017. 

, , .. -~-, ,· ... • ' ' " - ' • ' ,. • 11. ' , .• '.' " ' ' 1 
1 1 . 
: ' ' BATAGLIA LOGISTIC & COMERCE, S.A DE C. V. 

1 
INTERCAMBIO COMERCIAL PUNTO AZUL, S.A .DE C.V. 

i Na. !, DESCRIPCIÓN " 
1 ,1 - ·- ~ ..: -- - • - ..: 

l_. .. 1. _____ . . , .. ·. _ . _ . _ ... , _ . __ .. .. . I: _ . _ CUMP~E a .. _ _ ... •• '.: ,L. ~O CU~m . _ ., ... , ... : ..•. : . _ _ c~M~LE , . _ NOCU~PLE . _ . ~ 
Del análisis cuantitativo y cualitativo de la documentación legal y administrativa presentada, se determinó que el licitante: INTERCAMBIO COMERCIAL PUNTO AZUL, S.A .DE C.V., No cumple, toda vez que no presentó el escrito solicitado en el numeral 9 
del punto V.3. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBE PRESENTARSE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, de la convocatoria, lo cual es motivo de desechamiento de conformidad con el inciso 
a) del punto Vll,5. DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES, de dicha convocatoria. 

Del análisis cuantitativo y cualitativo de la documenlación legal y administrativa presentada, se determinó que el licitante: BATAGLIA LOGISTIC & COMERCE, S.A DE C. V., cumple con cada uno de los puntos solicitados en el numeral V.3. 
DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBE PRESENTARSE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, por lo que su propuesta se considera solvente legal y administrativamente, siendo susceptible de 
evaluar técnicamente. 



ANEXO 2 
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1. Cap1tid;addel 
liei1;1nte Oe12a24 24 

1.1Cap,cid1dde losRecunosHuma,nos 
U, tm¡)f1 Ud(!m\,Jl!Wlqvll$.ul)tUOl'lllcuet1t.acon1acapacid,ad 
té= pasa p10potOOl\a11oJ wMC>Os solici1aóos 

1.Z Capacidad de l<:1sR«utsos Eeonómlcos 
UI ~eu, debc'fá ~?'~ que Wl!nta con IOI rteu-so1 
~nce.esa,io1pa1a1a reliilacionclel e 11en10 

1.l P.uticip,clón de disc•pac it .ados o ,;,mprnu que c ur ntl'n 
ton tnb11J.11loru ton disc:.apacidad 

1.4 Partlclp1ei6n de MIPYMES. P.ll\lcip.l,tión da MIPYME$ que 
prO'i:11,,,:r;.an bÍMU GQn innoYill;ión ltct\~ /ClXIOnldoS 
dired.)lfttn\e con 1a J)(tstxión oe1 snoo IOft,\.JOO 

& pe.,ic-ncl, 
~•o ~ ptr~s Q\.lf pi-es\.tl\ el servit>o. El j)IH~ dtl 
,tmcio dtbf1, j)IHffll.ar una telaóon oon k>s ncfflbfes, puestos y 
l1.1r10on,u. que oesempelae su person.l en la reailización de krs 
eventos. Pruenlas documentos feh.acientes q,... ~eoten i, 

plel'lliftl.,boral. 

bPtri<:ncia 

M.is !W250persoon 

M.isde 200 perSONIS 

Mel'IO$de 100per~s 

b. Curriculum d el Oir~w d e Loufltiea. ~bl:rll eon!ener al 
me nos losstguien!H put'llos: 
. Nombt'e(s} y 1p,el'ióo(s) Presenta con al menos dos Dif« IO!H ten 10 ai'.os ese 
• RffiKXll'I óe len u entos que ha c.o«Oinado intlv)'enóo nombte. e~pe,riencia o m.b 
lugll'. !KM, ''"· a.~uenci.. drenle. dtsc,ip,::i6n. y con III menes 
10.-'IQsdeu~fflci¡a, 

Co¡:ú ie9blt cse ,<1~ ofoei,I 
c . c .. mleul1.1m del Olte-elor d<! Pfo~ecto, deber.i d e del~ l1r 
cu~~s ser.In sus rn ponnbitidadu pau ra l)lUentel--- - -----------!-----+ 
convouloria. Su Cu rrfculum Deb«á conlencr • 1 meni;,s los 
sl9ulentu punlos· 
•flomMe{1)y apeEidO(s) 
· C....riC\Autncronológico 

Co~ ~ble de Kkn~í!YÓ61'1 ol'IÑI 
d. Curriculum de,I E~perto tn Educación Financier•. Su P1umLanmeno1,S., t 0ÑIO$ dl!e..po,~ 
Cunl<;utum Det..ri tont"'"" .al in.nos los s i¡¡uie ntu punlos: 
• Notnbf~SJ y apt'IIKIO(IJ yc..wriCl&IITICtonolÓQl00 
• Cepia legible Oe ióen~lic.eciónot"ocial 

Dominio de la het1amie<'lla: Preunl-ilt~ción fetix,eo[ 
que ~edite IH ~s y Constancia de doctnoa dtf----------------1-----i 
ExpertotnEdveacíónfl!'lal"M:!Cfa o.o 

~~=~!7~=~~~ ~ =~~O: ::~~=na PrciM ta c!Cdataeiónes 201Seonl01ir,gresos 1equeñ0os 

eeOo'lOllliel (an!H de IVA). lo antl'OOI" det..r;i de aaeditaBel--------------1-- - -1 
med;illle la l1tima cleda1Ki6n fisc:ail anuai tcrJHpo!Denle Nopru.ent.l Oed•'*~s201$conlOsingruos 
E¡e,,t>C><:1 F,s~ 20\Spresml.il'Úpo, el kltanle a n:eet SA.T. ,r,qutricSos 

El ilY,.liQ de aHa ill ·~ ~otlO del lns11Mo MCNUIIO de! 
Se9ufo Soi:;o.i, mitd<anle tl w.,,1 ci.-muulle que ~ 
1r~.1j11u;loru con disc..~Qd..ld en una P,GpOl'ei6cl ele! Of'ICC 
áento cuar.oo menos de la 10ur,!id,d de su pl~a de empleados 
Oich.il ooaim.nlaoón deberá ser aeompall;r,dil do HCri'.o rw.-,f--------- --- --1----------J 
pO( el iep,u~an:e "'9.ll e n el que KJeói!e q~ d~s 
tr~t>.lj~es irduiclos e.orno ~.ac<tdos son pe:,$onu 
cliu.ap.1ci<l.ad en 1~d• 10p,evuloporta f1ilCCion lX MI: 
anieuio~de~Le yGenetalde~sPerron,$,;onOi~d 

P1eseni. bifflfls con inno~Kión tecnolÓg!Cil y 00<:l.rnl'nlo 
qotlol'-'~•-laemprtsaq,.Hllprodw:'-ltlbitnti((lflilYIOvaciónt~ea. 

ccnk:wme a1.1conililt\Ci.,CO"rcsponcS,entee-milldi1po, el lns~IUI 
Me,ocanode la Propiedad tndus:rial. l.a cuill no podrii lener .,.¡.- ------- - ---+-- - --j 
vígenci.1m.ayotacinto ai',c.$oelcor1ospondíe~e r•t, 
RELNYACYT en el CONACYT rto INOAUTOR No p,esen~bienesc«itMOv.aciOnteenol6gicay 

o$0Cu"Tientoqiwlo.cred,te o.o 

La empresa que hayaii .aplicado p0lilicils y l)ficiiui o. 191Rldao 
dl'~o. CQolormea lficertifi(..IQÓIICQITHpOr>ditnl.• emibclapoo-l----- ------ ----+--- --+ 
tnw.~syo,o,i,nísmosliltu4L.16:up.11alalfft<:le> 

ºº 

Solo cuenta con 49 
empleados 

No pcesenta documeo!ación 
ele Consta.ncia de ~o«ncia 
tlel e Mperto tn Eóuc:.ac.tón 
Financie1a 

No prn enta. e111ple~s 
c:lfseapatl1aóos 

Noprcm:fltÓ 



2. E~pcriencia 'f 
Especialidad 

Oe12 a 18 18 

2..1 E1perienc:l1delli<:iun1e 
La ffllt)ft sacompruebaquecutnlaconlaexperienaaadtcuada. 
wf!Qt'flle '1 docllmenl..Cla p«a duarrohf con a~, prOOI~ de 

Laemp,nadeber! p,resent..u c.an.uderl!COITll!ndación enhcj.u P11sental"Msde10cartasde r~doch~ 
nwmtut1d,sconvi9t'nci-ambimade 101!\os ~se~a '-"'ltu . 
«>mprctw-q,,.ae wenll.c;:ont, e~pene~ad~,sukifnle y f------------------1------1 
doc,..m&IKICII para deurrclal con arta p,ObabiliMó de iióto IH Preunt.a •nlf• s y 10 c.MI.H oe r100ff"lffldae.6nd-e 6stit1tos 
11.rn:kanesy.ic.ances requeridos e-nlos seMcios $Olio~. ~~es. 

CarlHdO R•~ d-e Rl!cintos. ~zas. Cenllos ae Pruent,mis de 10urtn de ~«imendlcióndO distintos 3_0 
COtwerlOCl"les<lonóeel'°4anten.ayan,util., do•ven!os. ,-.,,""'~ ' -' -~~---~~~=-+--- ---< 
recomendandc II kit.ante por su experiencia M la rHliución de Pt1u111a entte S 'f 10 e.wtas oe 1ecome<'ldaool\ de cú~s 
ever,tcsm.aS,,,os. C*\1u. 

¡,xj10 Lu funciones y ~u requ-tl'idos en los n Mgos Prestt111Secrtornelll',H OIÑS 
~os 

2.2 E$peciatid idócllicitMte 
La, 1111prua tQrnprUeba qve went~ cen el ~ nume,o M 
conttaiosodOeul\lMIOSccnlos walesp,.,odeaeieddarqutha 
p,e$\ado selVicios coo 1.u ea1c.at~is1>eas especiflc..u y e 
condid0011ssmita1es1laseslablltcid.1s en\acom·oe.toria 

,., 

,., 

'·º 

f:'rennw •J<Pt<iltl'IQa e nl.a, ru llu,ci6n de cortome1ra¡ei. 1 IIIYh 
cieeartacielos CMIIIH.inilllucionts. «¡µnismos et1Clorde s.e 
deLalfeelproyKJo reMJ:ado.delosúlti'nos 3 añc1 yeqÑdel 
«>r1om11ra;.. 

Pr1scntaccntratostot1»scualesel li"otantc put'de ac:redrtarqve 

Pruen1arnjsde\Oc.onlra10scoolasca,ac1u ist.oc.u 
sol"ciladu 

ha pres\a40 KNieios simílafas 1tn mi.!. de 10~.as • rivft Pr1tS1n:, a! menos óe S tot1tra1os cc.n las tafacte,istc.as 
~ en ur, solo CCMta1o y/O p¡ul~ str.ic>os otg.a!»lll(IO sclo~d.H 
evelll.os pa1a /Ns de 80,000 pe,SQIUls 

l.1 emp-u;ai ..,._l:>t-~ t erúl'itAciórl. rltemaQOIW. de 
o,oanizaciortae1ventos.e1ec.alid.le1,etc 

a i.e,,.aru oernos11a.ra el fl'IOl"ltaj,e ót-1 espac.o. p,csentando pl,lt'IO Prestnta 1eftdoN y planos 

,., 

.. , 

'·º ::::~::~·:a..=,:~::::: =::~"1o-~f-------- - ----+------I 
1espedivos ¡""90'. sN Cle ~. p.J"t>clór\ inlc<a~ y Nopre1enwliendetypl«IQ, 
visl,llll.ao:,On gener.al de/mottajCI 

o.o 

Zona de Cr~ddo ylo Stand FONACOT. O locitar11e dtfflá integrar Piesen:.a Ubic.ación 
ta 6rx.l.Mne111ac;()n de e l equipo té<nic:o que se va a e mplear en e: 

~~'::~,,:S2:,,:=~:~«;;;w~'::c!,::-,l---------------l------l 
;;t::,~~~::1!~s~1:~~0T en Nop,esenta Ubic.1ci6n o.o 

4.5 

4.5 

Pre sen1a so-lo cuatro 
c.ortometra1es 

\ 
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3. Propuest.11dc 
Tr;,ib¡,jo 

4, Cumplimiento de 
Contralos 

Oe6 él 12 

Oc6 a 12 
puntos 

" 

l,1Mctodolo-.ib 

3.2PFandelrna¡.o 

J.3 Esquc-m11 Estrue1u~ I 
El ic.Unle •ttedit.a,;, "4 itl,Qll9ff\ll p,ts.ellll'IOO un uquema 
es!AJCIUl'al deloSff'(lJ1$0$hUl'nanosdelaor~llciórl yc:e 
aquellos conlfatltdos como seiv,c,os cSe apoyo pa,a el dflllnolo t'e 
lo5CYl'ntOl sdfCllados 

-'.1 Cumptimlenlo de Con\r.alos 

"i .. 

Propueffll <le Con\eri6os realiz~ por el expulo e n educaci6n 
rll'laflciot1a l>,WJI los 5 tcttomt\rlljes y t.alento q,.,. .-:;t,,,.,$ en los 

PfCStfllatonll!nidosp;1115C011.0melflljesyfocha-$delos 
actores «in e•penentia óe mil"tfflO 10 11flos en c,ne y 
IINtv1$0'l. 

3.0 

~~- :~~::!.~e~;aa:::r:~~~~':e":'1---------------l------l 
t ,d\'.bWuria lutn:epubfic:a en inlef11411paraC01Tobofar 
1~nciildelose ctorn e neineyltleVl1iión. No prnenu, loseotlte~comp.e¡os y/011 ÍICNlóe ros 

actoru ton expl!fiencill de mirimo \O aOOS en cine y 
1eleYi1Jbi 

Pabelon lnteracwo. Elki\8ntc dc'btra ffl!l'~atlAI ptopuesta dt P1esen1aporlom"1CI$ Slernas adnallobrenel , .o 

~~t:~:;:~:e1:,._m..;.~~J:!::C:a~Fp-"......,='----------+----1 
Sttrnas. 

SelVicios de apoyo. El 1;01a113e en11~.asil III p,opuesia de 
u.pcáes rNteriales solicitados ¡mala reitlzaci6n de los evt11ICI$ Prne11t.,, nMCiQs óe ilP0'(Q 
L• ~sl.óll debf<• lcntr la dewipc,6n delab<fa de 
mil'lirnok>Ssi;ufflttspuriloi 
· SeMcios de apoyo (mon'*· l()Oiuóca, pl;an\¡, <le lui • 
.,.,ameo~. ambolMIOs, limp,enui, wguridad. ....a.o. N0presM.il nM6os de apo'(Q 
f~circi.ttocenadoy!ji'abadóndevideo) 

El ~Utte debe<A prum!M ~pl.,,de trab¡,jQ globil, q11e consiste 

o.o 

1.0 

o.o 

'·º en lll uoriologia<le acwidaóuHC«,t~eiiütapor~ s,r<le 
delaCa.rav.rn1FONACOT2017,dondesedet.a1e eteumplim1ento l----------- ----l------l 
tic los set'VIQOS sollcllldol tonlomla se de~ ~an an e, ariexo 
tiknico. 

C.t.li f.rm'9d• por el tep"esir-ntante ~ óe c«1fJrnaoón de que 11 Pfesenla m, s de" UdH c.cnfll'ITlaO,u 
l1lttlOS cu.alto de los rtonlos y!o sedes I.Oliei1..:ln .,n t'I ¡,nuo 
tknico ele la tom10Uitona uW'I ~po~s N0 presenta 0 pruenui mell()s de G a,nf,r~s 

o,~ama dtl ,eaxso huma.no p¡,rlicipa.nte en e, PfOl'Ctto El 
eMI"""'• u11uctvr.i de los r'!Wl'ios tunanos se aaedla.r, 
p1esentandoun01~ama ybrciv•desUip:,óné• lunQOntsC'e 
l¡,(lfg.a.-iiz_ac,ónyd8aquellOSC0nVl~CO<TIO$ffYiCiCUdta 

o.o 

'·º 
o.o 

,.o 

~~=:io::::~:~;:,~~~~ EIGOC~detielál-- - - -----------l---~ 
· Setvlócsde limpiei• 
• Sitmc,os dG ..ioilanoa y s~(IIXldad pút,k.a, 
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Nota: Intercambio Punto Azul, SA de CV no presentó muestras motivo citado como causal de desecha 
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